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pr RESOLUCION No. 06-G-1J-0007663 l 
| 

LUIS GUZMÁN PEREZ 
ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
| 

CONSIDERANDO: | 
l 

QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este contideraado, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: | 
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EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha 

| 
112878 DISTRIBOSSCOMPANY S.A. 30 GUAYAQUIL 04/08/2003 GUAYAQUIL 08/07/2003 

DISTRIBUIDORA DE FARMACOS i 

101260 GENERALES S.A. (DIFARGENSA) 29 GUAYAQUIL 12/05/2000 GUAYAQUIL 07/07/2000 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

58326 (DISPRODUCTOS) S.A. . 21 GUAYAQUIL 06/07/1990 GUAYAQUIL 08/08/1990 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE | 

103703 CONSUMO BRIGILLSA S.A. 13 GUAYAQUIL 18/01/2001 GUAYAQUIL 13/03/2001 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

114947 QUIMICOS S.A. DISPROQUIMSA 30 GUAYAQUIL 04/02/2004 GUAYAQUIL 19/03/2004 
- DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA | 

102729 LATINOAMERICANA S.A. DISFARLAT 33 GUAYAQUIL 17/10/2000 GUAYAQUIL 01/12/2000 
DISTRIBUIDORA MERCANTIL VELOZ 

111890 DIMERVEP S.A. 30 GUAYAQUIL 25/04/2003 GUAYAQUIL 09/05/2003 
DISTRIBUIDORA MUNDIAL DIMUPRO | 

77236 S.A. 23 GUAYAQUIL 01/04/1997 GUAYAQUIL 14/05/1997 
DISTRIBUIDORA RICHARD O CUSTER - | 

2374 SA 3 GUAYAQUIL 05/10/1943 GUAYAQUIL 28/10/1943 
DISTRIBUIDORA SAN AGUSTIN S.A. | 

68415 DISAGUSA 21 GUAYAQUIL 1210411993 GUAYAQUIL 03/06/1993 
DISTRIBUIDORA ZAPATIER Y OLVERA 

116885 S.A. 30 GUAYAQUIL 14/07/2004 GUAYAQUIL 30/08/2004 

414543 DISTRINET SA. 25 GUAYAQUIL 22/01/2004 GUAYAQUIL 11/02/2004 

115029 DISTRIPOWER S.A. 30 GUAYAQUIL 17/03/2004 GUAYAQUIL 02/04/2004 
[ 

115738 DISTRITECNOLOGICA S.A. 30 GUAYAQUIL 11/05/2004 GUAYAQUIL 15/06/2004 
1 

116402 DISWORLD S.A. 39 GUAYAQUIL 23/06/2004 GUAYAQUIL 27/07/2004 

103838 DLASA S.A. 39 GUAYAQUIL 24/01/2001 GUAYAQUIL 27/03/2001 

115057 D'NANY 8, SERVICES D'N8S S.A. 16 GUAYAQUIL 26/01/2004 GUAYAQUIL 04/03/2004 

"417125 DOGGOTSA. 30 GUAYAQUIL 24/08/2004 GUAYAQUIL 10/09/2004 

77811 DOLLBERG S.A. 21 GUAYAQUIL 30/05/1997 GUAYAQUIL 18/06/1997 
DOLPHIN SERVICIOS ' | 
INTERNACIONALES S.A. | 

117767 DOLPHINTER 16 GUAYAQUIL 1111112004 GUAYAQUIL 29/11/2004 

111177 DOMACIO S.A. 21 GUAYAQUIL 06/01/2003 GUAYAQUIL 24/01/2003 

106436 DOMISAB S.A. 29 GUAYAQUIL 30/10/2001 GUAYAQUIL 09/11/2001 

68599 DORASOL S.A. 18 GUAYAQUIL 14/06/1993 GUAYAQUIL 13/07/1993 

82743 DORCISA S.A. 4 SANTAELENA 20/08/1998. GUAYAQUIL 44/09/1998 

109598 DORSEY S.A. 25 GUAYAQUIL 16/09/2002 GUAYAQUIL 27/09/2002 

112756 DOSTLE S.A. 30 GUAYAQUIL 20/08/2003 GUAYAQUIL 23/07/2003 

84737 DOTCOMSA. 33 GUAYAQUIL 23/04/1999 GUAYAQUIL 19/05/1999 

117275 DOYAMAR S.A. 25 GUAYAQUIL 09/11/2004 GUAYAQUIL 47/11/2004 

114329 DOZNEY SA. 25 GUAYAQUIL 08/01/2004 GUAYAQUIL 27/01/2004 

105587 DRAVECSA S.A. 25 GUAYAQUIL 05/09/2001 GUAYAQUIL: 25/09/2001 

117008 DREAMING ECUADOR S.A. 30 GUAYAQUIL 24/09/2004 GUAYAQUIL 12/10/2004 

115192 DREWS.A. 18 GUAYAQUIL 27/02/2004 GUAYAQUIL 06/04/2004 

117820 DRISOLDI S.A. 30 GUAYAQUIL 12/10/2004 GUAYAQUIL 10/11/2004 

69934 DROTUL S.A. 7 GUAYAQUIL 05/04/1994 GUAYAQUIL 18/04/1994 

| o, 

 



    

  

  

a
 
A
 

          

14883 

84397 

105412 
115784 
117513 
117040 
116768 
114945 
116459 
113726 

78666 

117174 

104306 

101890 

113142 

117689 

114461 

117700 

114727 

113182 

117764 

112273 

411352 

117300 

113289 

417751 

116519 

107091 

9798 

117842 

84151 

116793 

106902 

101665 

59310 

71051 

114903 

43086 

55393 

106264 

117123 

58609 

105423 

56869 

103368 

77534 

108441 

116451 

109350 

99826 

112284 

113242 

DROX S.A. 

DRUZAMIN S.A. 

DUALECSA S.A. 

DUBANC S.A. 

DUDIPLA S.A. 

DUENFIT S.A. 

DUF S.A. 

DUFALCORP S.A. 

DULKO S.A. 

DUNNO S.A. 
DUO IMAGEN Y COMUNICACION S.A. 
COMADUI 

DUPERT SA. 
DUQUE 8 ASOCIADOS S.A, DEA 
DURBAN S.A. 

DURCOMIN S.A. 

DUXKALSA S.A. 
DYENER SAA. 
DYEQUIP S.A. 
DYSON S.A. 

E.l. AGENCIA MAYORISTA S.A. 
E.1.P.S.A. CIA, LTDA. (INTERNATIONAL 
ENTERPRISE OF PROTECTION 
SECURITY ACTION) 

EASYFORM S.A. 

ECARGO S.A, 

ECLEPSA S.A. 

ECOCASA S.A. 

ECOEXPORTACIONES S.A. 

ECOFORESTAL S.A. 

ECOLOGIA Y FRIO S.A. ECOFRIOSA 

ECONOREP SA 

ECONUTRITION S.A. 

ECOSOF S.A. 

ECOSUM S.A. 

ECOTURISMO DATA SIA. ECODATA 
ECOTURQUIL S.A, ECOTURISMO 
GOLFO DE GUAYAQUIL 

ECOVENTURA S.A. 

ECPOMARTE S.A. 

ECUACONSOR S.A. 

ECUACORP TRADING SA 
ECUA-DAVILA AGENCIA DE VIAJES Y 
TURISMO S. A. 
ECUADOR ELECTRONICO 
ELECUADOR S.A. 

ECUAEQUINOCCIAL TOURS S.A. 

ECUAESPONJA $5.A. 

ECUAFOOD S.A. 

ECUAGENDA S.A. 

ECUAGRINGO S.A. 

ECUAGRUP S.A. 

ECUAGUADUA S.A. 

ECUAINDA S.A. 

ECUAINTERGLOBAL S.A, 

ECUAINTERN S.A. 

ECUALATINTRADING SA. 

ECUAMILENIUM S.A. 
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 , 111128 ECUAMULTIPRODU S.A. 30 GUAYAQUIL 11/02/2003 GUAYAQUIL 05/03/2003 

de : ! 

IN 115543 ECUAMULTITRANS 5.4. 30 GUAYAQUIL 04/05/2004 GUAYAQUIL 20/05/2004 

e UN 71255 ECUAOSTRA S.A. O BALZAR 12/08/1994 GUAYAQUIL 44/10/1994 

Eo 78823 ECUAPLUS S.A. 5 GUAYAQUIL 26/08/1997 GUAYAQUIL 09/09/1997 
ios 4 t 

jo! 65379 ECUAPROPIEDADES S.A. 24 GUAYAQUIL 12/08/1991 GUAYAQUIL 11/09/1991 

” 109698 ECUARULIMANES S.A. 30 GUAYAQUIL 16/08/2002 GUAYAQUIL 24/09/2002 

115498 ECUATERRITORIAL S.A. 30 GUAYAQUIL 27/04/2004 GUAYAQUIL 17/05/2004 
ECUATORIANA DE ARROZ S.A; 

82014 ECUARROZ 17 GUAYAQUIL 05/06/1998 GUAYAQUIL 06/07/1998 
ECUATORIANA DE METALES SA | 

4406 ECUMESA 7 GUAYAQUIL D4/05/1966 GUAYAQUIL 26/05/1966 
ECUATORIANA DE MOTONETAS | 

9248 EMOTSA SA 9 GUAYAQUIL 08/11/1977 GUAYAQUIL 18/01/1978 
ECUATRAT ECUATORIANA DE 

117024 TRABAJOS TEMPORALES S.A. 30 GUAYAQUIL 10/08/2004 GUAYAQUIL 07/10/2004 

112346 ECUATRIPS CORP S.A. 3 GUAYAQUIL 16/05/2003 GUAYAQUIL 25/08/2003 

111918 ECUTERRACORP S.A, 30 GUAYAQUIL 19/03/2003 GUAYAQUIL 07/04/2003 

3450 EDIFICACIONES Y ARRIENDOS SA 4 GUAYAQUIL |17/08/1959 GUAYAQUIL 20/08/1959 
É 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 
publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

| 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

" | 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas pol el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 
05057 de 15 de abril de 2005; 

7 RESUELVE:   
, 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inacti idad a las compañías mencionadas 

en el primer Considerando de esta Resolución. | 

| 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 

presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
impugnar esta Resolución lo hagan 
ión, ante el Tribunal Distrital de lo 

de la compañía, y quienes se consideren con derecho a 1 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicaci 
Contencioso Administrativo. : 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

| 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una oh cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación” 
| 

| 
| 

|         
  

  

  

  

 



  

l Aencuo SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
ésta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
futeriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

| 

¡ARTÍCULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

¡operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1”.- Realizar las operaciones 

ique se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3%.- E tinguir las obligaciones 
¡anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
tindicados, 

¡ ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
¡ Resolución al Ab. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 

í Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fín de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el e de diez días, contado 

04) ar 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO. - INCLUIR en el pasivo de la liquidación, dos gastos de publicación en 
Jos que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

ho copia certificada de esta 
J 

í 
    

   

  

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este De 

Resolución. Ñ 

¡ 

1 

¡ 
! 

í 
j 

| 
( 

í NOTIFÍQUESE.- DADA y firmaúa en Já Superintendencia, de Compañías, en 
Í 

| 
4 

Í 

| 
¡ 
4 
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Guayaquil, a 23 de octubre de 2006 

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO PEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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, 7 NUMERO DE REPERTORIO: 51.811 
o FECHA DE REPERTORIO: 19/0ct/2007 
y “l HORA DE REPERTORIO: 12:23 
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ALA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil siete queda inscrita la 
Resohución N” 06-G-IJ-0007663, dictada el 23 de Octubre del 2006, por el Especialista 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, la misma que contiene la Disolución, de las compañías 

mencionadas en la misma, de fojas 142.604 a 142.622, Registro Mercantil número 25.420. 
2.- Se tomo nota del contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas. 
3.- Se deja sin efecto las compañías: DOGGOT S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ- 

0000859, dictada el 6 de Febrero del 2007, por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías_de Guayaquil; DOYAMAR S.A., 
ECUA-DAVILA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 6S.A., mediante Resolución 
No. 07-G-1J-0004742, dictada el 18 de Julio del 2007, por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; DUQUE € ASOCIADOS S.A. 
DSzA, mediante Resolución No.06-G-13-0008932, dictada el 13 de Diciembre del 2006, por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de . 
Compañías de Guayaquil; ECOEXPORTACIONES S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ- 

0008275, dictada el 20 de Noviembre del 2006, por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; 
ECOFORESTAL S.A., mediante Resolución No. 07-G-1J-0006374, dictada el 24 de 
Septiembre del 2007, por el Director Jurídico de Disolución y liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil; ECOSUM.S.A., médiante Resolución No. 07-G-1J-0001724, dictada 
el 15 de Marzo del 2007, por el” pecialista” de Contról del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de*Cómpañías de Guayaquil, ECÓVENTURA S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-L 0002491, dictada el 17 de Abril del 2007, por el Especialista de 
Control del Departameñto. e Disolución y Liquidación de la Intendencia:de Compañías de 
Guayaquil; ECUAGRINGO $.A., mediante Resolución No. 07-G-13-0003971, dictada el 19 de 
Junio del 2007, p tel Especialista de Control del Departamento de Disolución y. Liquidación 
de la Intendencia dé Compañías de Guayaquil; ECUAPLUS S,A., mediante Resolución No. 06- 
G-1J-0009387, dictada el 29 de Diciembre del 2006, por el Especialista de. Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañtas de Guayaquil; 
ECUAPROPIEDADES S.A., mediante Resolución No. 07-G-IJ-0006108, dictada el 13 de 
Septiembre del 2007, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Gúéyaquil; D'NANY «€ SERVICES D'NéS $S.A., mediante Resolución No. 07- 
G-1J-0004626, «dictada el 16 de Julio del 2007, por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de Intendencia de Compañías de Guayaquil. 
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